
 



í; •=?

fv..

Número Interno: 25714 ( ^ ) / a
No Único de Radicación: 11001-60-00-055-2009-00056-00 . ,r í

JOSE ALFREDO GUZMAN '
79925176

ACCESO CARNAL VIOLENTO
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JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

INTERLOCUTORIO N°.705.

Bogotá D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a estudiar la Libertad Inmediata e incondicional por pena
cumplida a favor del señor JOSE ALFREDO GUZMAN.

ACTUACIONES PROCESALES

1." El "penado JOSE ALFREDO GUZMAN, fue condenado por el JUZGADO DOCE
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, a la
pena de 144 MESES DE PRISIÓN e inhabilitación para el ejercicio de Derechos y
Funciones Públicas por el termino de 120 MESES, al haber sido hallado
responsable del delito de ACCESO CARNAL VIOLENTO, mediante fallo del 17 de
febrero de 2012.

2.- Por los hechos que dieron origen a la condena, el interno ha estado privado de
la libertad desde el 24 de abril de 2013 hasta la fecha.

3." Durante el curso de la ejecución de la pena se le han reconocido al condenado
las siguientes redenciones:

• Mediante auto del 18 de marzo de 2015 se le reconocieron 4 meses y 8
días de prisión.

• Mediante auto del 28 de diciembre de 2015 se le reconocieron 2 meses y
29 días de prisión.

• Mediante auto del 19 de diciembre de 2016 se le reconocieron 2 meses y
26.5 días de prisión.

• Mediante auto del 12 de diciembre de 2017 se le reconocieron 3 meses y
14 días de prisión.

• Mediante auto del 23 de abril de 2018 se le reconoció 1 meses y 11.5 días
de prisión

• Mediante auto del 19 de marzo de 2019 se le reconoció 1 meses y 27.5
días de prisión

" Mediante auto del 23 de abril de 2019 se le reconoció 1 meses y 0.5 días
de prisión

• Mediante auto del 3 de septiembre de 2019 se le reconocieron 26.5 días de
prisión

" Mediante auto del 24 de septiembre de 2020 se le reconocieron 2 meses y
I día de prisión

• Mediante auto del 29 de septiembre de 2020 se le reconocieron 2 meses y
II días de prisión.

• Mediante auto del 20 de octubre de 2020 se le reconocieron 1 mes y 9
días de prisión.

• Mediante auto del 6 de mayo de 2021 se le reconocieron 2 mes y 10.5 días
de prisión.

• Mediante auto del 2 de mayo de 2022 se le reconocieron 4 meses y 26.5
días de prisión



Mediante. auto del 15 de julio de 2022 se le reconocieron 26 días de >
prisión

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA PENA CUMPLIDA

Estudiando el diligenciamiento se encontró que JOSE ALFREDO GUZMAN, ha
estado privado de la Libertad por las presentes diligencias desde el 24 de abril de
2013 hasta la fecha, lo anterior indica que ha descontado física y totalmente 111
Meses y 9 Dias^mas el tiempo de redención de pena reconocido a la fecha 32
Meses y 17.5 Días, lo cual arroja un total de cumplimiento de la pena de 143
Meses y 26.5 Días, con lo que cumple la pena impuesta A PARTIR DEL DIA 06
DE AGOSTO DE 2022, debiendo en consecuencia pronunciarse el Despacho
respecto de la libertad por pena cumplida.

Igualmente, el Código de Procedimiento Penal, articulo 92 preceptúa que la
Rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los mismos,
cuando se imponga como accesoria, una vez transcurrido el término impuesto en
la sentencia, operará de derecho.

I

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la
vinculación procesal del condenado, al no poder extenderla por más tiempo con la
presente actuación, siendo por ende menester a través de este proveído declarar
la extinción y liberación de la condena, la rehabilitación de sus derechos y
ordenar el archivo de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las
autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado JOSE ALFREDO GUZMAN, debe
recobrar su libertad, por lo que a través de este proveído se decretará la extinción
de la pena, la liberación definitiva y como consecuencia de ello, su libertad por
pena cumplida en lo que respecta a este proceso, disponiéndose librar la
correspondiente boleta de libertad para ante el Director del Complejo
Penitenciario y Carcelario COBOG LA PICOTA donde se encuentra recluido, a
quien se informará que la atenderá siempre y cuando no exista requerimiento
detentivo contra el inculpado por parte de autoridad y/o procesos distintos, caso
en el cual deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Por lo expuesto, EL JUZGADO QUINTO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena cumplida al
sentenciado JOSE ALFREDO GUZMAN, en lo que respecta a este proceso A
PARTIR DEL DIA 06 DE AGOSTO DE 2022.

SEGUNDO." DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al sentenciado JOSE

ALFREDO GUZMAN.

TERCERO." DECRETAR en favor del sentenciado JOSE ALFREDO GUZMAN, la

Rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.
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CUARTO." LÍBRESE la correspondiente Holeta de libertad ante el Director del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ
"COBOG" LA PICOTA, con las advertencias pertinentes.

QUINTO.- En firme esta providencia ORDENASE la cancelación de las anotaciones
o registros que por la presente causa pesen contra el sentenciado ante las
autoridades competentes, por razón dé este proceso. Así como también
comuniqúese a las autoridades que se enteró del fallo.

SEXTO." CUMPLIDO lo anterior y previo registro, ocúltese el proceso al público,
expídase a JOSE ALFREDO GUZMAN certificación del estado actual del proceso
y devuélvase la actuación al Juzgado de Conocimiento para la unificación y
archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente providencia proceden los recursos ordinarios de impugnación.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO: 25=1 W

TIPO DE ACTUACION:

A.S 1.1. ^ OFL OTRO

r: 03lO
FECHA DE ACTUACION:
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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\ Rama Judidal
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 005 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

•email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
JOSE ALFREDO GUZMAN

CRA 18J N 68-04 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1907

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25714

REF: PROCESO: No. 110016000055200900056

C^E
BÓECU

ÜDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 705 DE FECHA 03 AGOSTO DE 2022 EL JUZGADO 05 DE
\0N DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C LIBERTAD INCONDICIONAL E INMEDIATA

L CONDENADO DBLA REFERENCIA'ORPE CUMPLIDA
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SISIPEC WEB FASE I

Sisipec Web
Inicio ICerrar Sesion^j | Cambiar Contraseña | Ayuda^^

Establecimiento: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO BOGOTA | Usuario: MM60393517 | ip: 10.1.17.125

Consulta Ejecutiva de Internos

Datos del Interno

Interno 790290

Td 113075365

Cons. Ingr. 1

Calse Documento Cédula Ciudadanía

Nro. Identincación 79925176

Nombres JOSE ALFREDO

Primer Apellido GUZMAN

Segundo Apellido

Sexo Masculino

Dirección CRA 18 J NUM 75-04/SUR

^ Regresar P

Planilla Ingreso 9394909 Recaptura No

Establecimiento 24 Fecha Nacimiento 4/08/1981 i
Establecimiento

COMPLEJO CARCELARIO Y Lugar Nacimiento BOGOTA DISTRITO CAPITAL ¡ i
f

PENITENCIARIO BOGOTA Nombre Padre JOSE ALIRIO 1
Fecha Captura 24/04/2013 Nombre Madre GLORIA AMPARO ; :
Fecha Ingreso 26/04/2013 Nro. Hijos 2 'i

Fecha Salida 6/08/2022 Fase

Estado Ingreso Baja Indentificado Plenamente? No

Tipo Ingreso Boleta de Captura
Tipo Salida Libertad por Autoridad i"

Teléfono 7914025

ív;Primero ! i Anterior

Lugar Domicilio BOGOTA DISTRITO CAPITAL

.Siguiente Ultimo

Procesos del Internó ^" Dócijméntos ' • Nácloñálidad '-Alias-"Apodós*""' ' Ubicación - Ultima Labor

I Ubicación

Dómicillariás' Traslados ~ . Fotos''

PfiméW

Consecutivolngreso 1

Numero 2457

••Anterior- Siguiente Ultimo

Fecha 26/04/2013

Ubicación PABELLON 5, PASILLO 3, CELDA

Labor Establecimiento

Nombre Establecimiento

Labor

Ubicación

Fecha inicial Labor

Primero Anterior Siguiente Ultimo

Estado Inactivo
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